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ĵ)á6LtetTAMTe )S) ___ _̂___z_z *

B. J#g6g DURAN CASTILLO  ̂ a
e&L senetTAMT̂

SANT PERE BE RIBES (Barealena), C. da Hule Companya,
. **. 
**\t*11 y * a #

ÍNVÉMT&6 '' ' * W* * 
*.' A ' < * *

TtTULAB test

aePBtS6MtAMT6
B. Ignacio PONTI GRAU

UMg A 4 M6B 9364 U T )U C E S E  CO M O  PRtM EK A  PACtM A O E  LA M EM OP!A



R/PS.34.027/rb/AD 2

La presente invención se refiere a un banderín cuya 
constitución es muy sencilla y que presenta unas caracterís­
ticas que lo hacen atractivo y permiten utilizarlo como recor­
datorio, distintivo, e incluso como artículo publicitario.

5 Los banderines conocidos están configurados a par­
tir de una lámina de un tejido convencional unida por uno de 
sus bordes, por lo menos, a una varilla que constituye el so­
porte y de la que parten los extremos de un cordón de suspen­
sión.

10 Este banderín tiene el inconveniente de que la
unión de la lámina a la varilla de sustentación se realiza,

*+ **habitualmente, introduciendo la varilla en una jareta ̂ fbaüza-**+ *da en la lámina. Ello implica una operación adicional eA*la 
confección del banderín, lo cual repercute negativamente en el

15 coste del mismo.
* * _Con el fin de disminuir el coste del banderínT.s^m- 

pliíieando su constitución, se ha ideado el del objeto de la 
invención. ...J*.

Este banderín se caracteriza esencialmente popr/%?l
* *

20 hecho de que, por le menos uno de los bordes de la lámine*pre- 
senta un regrueso longitudinal, cuyo borde se introduce-por 
deslizamiento en un corte longitudinal previsto en un tubo, 
de forma que el regrueso impide la salida fortuita del borde 
de la lámina del interior del tubo. Los extremos del tubo se

25 cierran mediante remates acoplados a ellos.
Ventajosamente la lámina del banderín presenta el 

anverso de configuración flocada.
Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito



en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan 
sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso práctico de 
realización del banderín.

En dicho dibujo la figura 1 es una vista en pers­
pectiva de un despiece del banderín? la figura 2 es una vis­
ta a mayor escala del borde del banderín introducido en el 
tubo correspondiente, que aparece seccionado transversalmente? 
la figura 3 es un detalle en sección lt^gitudinal de un ex­
tremo del banderín? y la figura 4 es una vista en perspectiva 
del banderín montado.

El banderín descrito consta en el dibujo de una lá-
*. *.mina -1-, que en el ejemplo ilustrado es rectangular,^pepo

que podría ser triangular o de cualquier otra forma, ¿á's^per-
fieie anterior de la lámina -1- presenta una configuración
flocada y las representándonos gráficas o de otro tipa.áfde-
cuadas a la finalidad del banderín. **.*1* ***

Les bordes extremos del banderín presentan incorpo­
rados sendas tiras -2- longitudinales, que dan lugar a^la^for­
mación de otros tantos regrueses. * **.

****
Los bordes en cuestión se intruducen por desliza-

^  *  t  *.***
miento, en les cortes longitudinales -3- de unos tubos *4"'

.t *cuya longitud rebasa la anchura del banderín.
En los extremos salientes de los tubos -4- van aco­

plados unos remates -5-, que impiden la salida de los bordes 
del banderín por deslizamiento, en tanto que la extracción de 
tales bordes la impiden los regruasos -2- incorporados a los 
mismos.

En los extremos del tubo están unidos los extremos
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de un cordón de suspensión -6-.
De todo lo descrito se desprende la extraordinaria 

sencillez del banderín, en el que se han suprimido las jare­
tas utilizadas en otras realizaciones para alojar las vari- 

5 lias de remate del banderín. Ello contribuye sin duda a dis­
minuir el coste de fabricación del mismo.

También merece la pena destacar la configuración 
flocada de la cara anterior del banderín, que da un mayor 
realeo al mismo.

10 Sarán independientes del objeto de la invención los
materiales empleados en la confección del banderín, formas y 
dimensiones del mismo y cuantos detalles accesorios púbd^n 
presentarse, siempre y cuando no afecten a su esencialidpd.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Banderín, caracterizado esencialmente por el he­
cho de que consiste en una lámina, ventajosamente flocada en 
el anverso, con reproducciones gráficas o de cualquier tipo, 
uno de cuyos bordes, por lo me^os, presenta un regrueso lon- 

5 gitudinal y se introduce por deslizamiento en un corte longi­
tudinal previsto en un tubo rígido de mayor longitud que la 
anchura del banderín, cuyos extremos están dotados de sendos 
remates acoplados una vez introducido el borde del banderín 
en el corte.

10 2. Banderín. .** I* *
La presente memoria descriptiva consta en ccürf̂ unto 

de cinco hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 26 de diciembre de 1984

Jesús DURAN CASTILLO I.  ̂
p . . .  t . P O  NT!

* * *
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Barcelonés 26 de diciembre de 19S4 
P-a* !. P O N T !


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



